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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE 
VELILLA DE SAN ANTONIO, AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, CONTRA 
LA INSTALACION DE UNA PLANTA INCINERADORA DE RESIDUOS EN 
EL TERMINO MUNICIPAL DE LOECHES 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  

La Mancomunidad del Este, integrada por los municipios de Meco, 
Alcalá de Henares, Ambite, Anchuelo, Campo Real, Olmeda de las Fuentes, 
Pezuela de las Torres, Pozuelo del Rey, Ribatejada, Villalbilla, Villar del 
Olmo, Ajalvir, Arganda del Rey, Corpa, Loeches, Paracuellos del Jarama, 
Santorcaz, Los Santos de la Humosa, Torres de la Alameda y Valverde de 
Alcalá, en Asamblea General Ordinaria celebrada el pasado día 28 de 
Abril de 2011, aprobó autorizar a “Ecoparque Mancomunidad del Este 
S.A.” para la firma de la opción de compra sobre una parcela de 128.300 
m2 en el término municipal de Loeches para instalar en la misma, una 
Planta Incineradora de residuos.  

 
El Ayuntamiento de Velilla de San Antonio, en Pleno celebrado el 

pasado mes de mayo de 2010, con los votos a favor del Partido Popular e 
Izquierda Unida y los votos en contra del PSOE, aprobó la incorporación de 
nuestro municipio a dicha mancomunidad y nombró representantes de 
nuestro Ayuntamiento en dicha entidad a D. Julio Sánchez Alarilla y a D. 
Antonio Montes López. 

 
El Grupo Municipal Socialista rechaza esa instalación, debido entre 
otras cosas a la cercanía de núcleos de población, los cuales verán 
seriamente afectada la salud de sus vecinos y vecinas por la exposición a 
los agentes contaminantes producidos por la incineración de residuos, lo 
que produce la aparición de distintos tipos de cáncer y enfermedades 
respiratorias, además del incumplimiento del artículo 45 de la Constitución 
Española, que dice que “Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de 
conservarlo” 
 
Por su proximidad a la instalación, los núcleos urbanos e industriales 
que se verían más afectados por las emisiones contaminantes procedentes 
de la incineradora son: 
 

 Loeches 4.0 km del núcleo urbano y 2,2 Km. de su Polígono 
Industrial 

 Torres de la Alameda 3.9 km del núcleo urbano, 2,8 Km. De la 
Urbanización “Mariblanca” y 2,6 Km. del Polígono Industrial. 

 Mejorada del Campo 6.8 km del núcleo urbano y 2.9 km de la 
urbanización Valdecelada. 

 Torrejón de Ardoz 4.4 km del núcleo urbano. 
 Villalbilla 3,8 Km de la urbanización Zulema y 4.9 km de Los Hueros 
 Velilla de San Antonio 8.3 km del núcleo urbano 
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El Proyecto de Macroincineradora ha sido disfrazado terminológicamente 
con el sobrenombre de “Ecoparque”, pero en realidad es el mismo 
complejo de tratamiento de residuos que la Mancomunidad del Este elaboró 
en septiembre de 2008 para su ubicación, primero en Alcalá y 
posteriormente en Corpa, ubicaciones que fueron desechadas por las 
movilizaciones ciudadanas en su contra. 
 
Las instalaciones previstas en ese Proyecto eran: 
 
a) Planta de tratamiento biológico para tratar 220.000 Tn/año de 
residuos, compuesta de cinco módulos: 
 

a.1) Módulo de fermentación anaerobia del que se consigue biogas 
que generará energía eléctrica y térmica, siendo necesario construir 
una incineradora. 

 
a.2) Módulo de biorreactores, que separará la biomasa, para su 
utilización energética con incineración in situ. 
 
a.3) Módulo de fermentación aerobia de residuos orgánicos. 
 
a.4) Módulo de maduración donde se dejarán fermentar los residuos 
para obtener compost. 
 
a.5) Módulo de afino del material madurado en el módulo de 
maduración y material desfibrado en los biorreactores. 
 

b) Planta de clasificación de envases. 
 
c) Planta de producción energética por incineración con Plasma que 
obtiene un gas para producir metanol, lo que implica la construcción 
también de una planta de producción de alcohol metílico. 
 
d) Planta de tratamiento de animales muertos mediante incineración a 
través de un horno crematorio. 
 
e) Planta de tratamiento de residuos voluminosos de aparatos eléctricos 
y electrónicos.  
 
f) Planta de tratamiento de restos vegetales. 
 
g) Vertedero controlado de cola. Se depositarán en él, los rechazos 
producidos en los distintos procesos de tratamiento.  
 
h) Planta de tratamiento de lixiviados.  
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En el Estudio de Impacto Ambiental, se indica que la planta tendrá una 
capacidad mínima de tratamiento de 400.000 Tn/año, cifra muy 
superior a las 15.000 Tn/año asignadas a la planta de Plasma lo que hace  
 
sospechar que detrás de este Proyecto de Macroincineradora, existen otros 
objetivos e intereses económicos ocultos. 
 
Fueron precisamente económicas, las razones que se esgrimieron en este 
Pleno por parte del Partido Popular e Izquierda Unida para hacernos formar 
parte de la Mancomunidad del Este, ocultando a la ciudadanía de Velilla este 
proyecto cuyas graves consecuencias hoy tratamos de evitar. 
 
Los ciudadanos y ciudadanas de los municipios del Este de Madrid, 
sufrimos la continua exposición a las emisiones de partículas y sustancias 
peligrosas que emanan  algunas industrias y actividades ubicadas en la 
zona, lo que ha generado un importante incremento del cáncer de 
pulmón de acuerdo con el mapa municipal de incidencia de cáncer del 
Instituto de Salud Carlos III. 
 
Lamentablemente la estrategia regional de la Comunidad de Madrid de 
ubicar en la zona Este numerosas instalaciones que degradan el Medio 
Ambiente, ha conseguido empeorar la calidad de vida de los ciudadanos 
que las soportan, profundizando aún más si cabe, en los fuertes 
desequilibrios territoriales que tiene esta región. 
 
Por citar solo algunos ejemplos podemos reseñar la instalación de la Planta 
de desecación de Lodos en Loeches, la planta de tratamiento de los 
Materiales Específicos de Riesgo (M.E.R.) en Valverde de Alcalá, las 
depuradoras de agua residuales en Torres de la Alameda y Velilla de San 
Antonio, la planta de tratamiento de residuos de Valdemingomez, el 
centro de transformación y distribución de energía eléctrica en Loeches, etc. 
 
Sin duda, los municipios de la zona Este de la Comunidad de Madrid, hemos 
cubierto ya con creces nuestra cuota solidaria con el resto de municipios 
de la Comunidad de Madrid, en cuanto a soportar la implantación de  
actividades e instalaciones molestas, nocivas e insalubres, por lo que ha 
llegado el momento de decir “BASTA YA” y no permitir que se añada una 
más, como la pretendida instalación de la “Macroincineradora” en Loeches. 
 
 
Por todo ello y en defensa de los intereses de los ciudadanos, 
el Grupo Municipal Socialista propone al Ayuntamiento Pleno 
la adopción de los siguientes acuerdos: 
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Primero.- 
 Manifestar la oposición del Pleno Municipal de Velilla de San Antonio, 
a la instalación de la Planta para  tratamiento de residuos prevista 
por la Mancomunidad del Este en Loeches, según acuerdo adoptado 
en la Asamblea celebrada el 28 de Abril de 2011 por dicha 
Mancomunidad. 
 
Segundo.-  
Que el Ayuntamiento de Velilla de San Antonio, como solicitante de 
su pertenencia a la Mancomunidad del Este, solicite a dicha 
Mancomunidad, que en la próxima Asamblea que celebren, se incluya 
dentro del Orden del Día, una propuesta de acuerdo para anular a su 
vez, el acuerdo aprobado en el punto quinto de la Asamblea del 28 de 
Abril de 2011 que autorizaba a ECOPARQUE MANCOMUNIDAD DEL 
ESTE S.A., para la firma de opción de compra de terrenos en el 
término municipal de Loeches. 
  
Tercero.- 
 Comunicar el acuerdo del punto anterior e instar a los restantes 
Ayuntamientos que conforman la Mancomunidad del Este, para que 
se adhieran a esa propuesta. 

 
Cuarto.- 
 Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que  abra un 
proceso de consultas y negociación con los municipios afectados, con 
el fin de consensuar un procedimiento eficaz de gestión de los 
residuos, que se formalice en la Asamblea de Madrid y en la 
Federación Madrileña de Municipios. 
 
Quinto.- 
 Dar cuenta de estos acuerdos al Ayuntamiento de Loeches, a la 
Mancomunidad del Este, al resto de Ayuntamientos integrantes de 
dicha Mancomunidad, al Gobierno de la Comunidad de Madrid y a los 
Grupos Políticos con representación parlamentaria en la Asamblea de 
Madrid. 

 En Velilla de San Antonio, a 20 de Julio de 2011 

 
EL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

 
 

 
 

Fdo.: José Redondo Fernández 


